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DISECCION^AIüM IKISTRACION: 
Cali© d s l C arm eü, núm , 29, eiitresti@lc?« 

T eléfono  núm , 25-49

V EN TA  D E EJEM PLARES? 
M i^ s te r ió  d ¿  la  G olfernació |i. p la h ta  baja* 

Ñ^iÉbrd suelto , 6,50

S U M  A ^ R I O .

Part© o S d a i

fC in isterío  de  In struccfS a P ú M c á  
y  B ellas A rtes.

Ileaíes ordenes disponiendo sé apriie-: 
ben las cuentas \de la fundación be- 
néfico-particular docente ^"Premios 
P elforV \ instituida por D. José Pél- 

' fort en Barceiona.-~~P0.giim 162. 
íjtra  resolviendo el expediente incoado 

por el Ayxintaraiento de Ri-anjo {Co- 
ruña)f sobre modificación del A rre
glo escolar y  creación de Escuela .—*

; Página 1C>2.
B tra disponiendo que el crM ito de 

pesetas consignado para pre
mios ordinarios y extraordinarios a 

; )os alunmnos de todas las enseñan
zas de Artes e Industrias y  Escueto^ 

.Artes y  Oficios y de la Mujer, sé 
'd is tr ib u ya  en este ejercicio en la 

2 form a que se publica.— Página 163.

M in isterio  de F o m en to .
0 ta l orden aprobando la relación de 

las bajas obtenidas en las subastas 
d e  reparación de ^carreteras celebra- 

. das en los ineses de Julio y  Agosto 
"del corriente a ñ o .— Páginas 163 y  

,- '164 .' ■ ; ■ '
0 fra  relativa a la concesión \d$ prim as 

a  los - carbones m inerales de prodiic- 
■ •ciéñ nacional que se embarquen por 

^ o s  puertos españoles.— Páginas ¿64

Administración 'Central,' ■
Eí3TADO,^Siib9;(3iC-r8tar.ía.—i Anunciando 

el falleciinieñto en el extranjero del 
súbdito español Quintín Cobos. —; 
Páginú lióo.

G racia y  J usticia . — Subsecretaría".—»
. Ammoiando hallarse vacante en los 

Juzgados de prim era instancia de 
Belihonte, La Palma y  Cazalla la 
plazá de Médico foreiise y  de la pm - 
sión preventiva.— Página 165.

Direooioñ general de los Ptegistros y
> dol Notariado .— Lisia de solicitantes 

admitidos a las oposiciones a po ta 
rlas determinadas, vacantes en él 
territorio de la Audiencia de Pam
plona.— Pcgvna 165.

Anunciando ha.her sido nombrados, en 
v irtud  de oposición entre Jsotarios, 
para las Notarías que se mencionan, 
los señores que se indican. —  Pági
na ¿66. ; _

Haci^j^PA-—iSubsocretarfa.^—'Recomen
dando n  los A.dmipJ^trqdorc^ de Con- 
tribu tiones de todas las pi*Q'( încia.s, 
exceptO' las Vajscóngádüs y  N avahüt 
para que con toda urgencia rerhitañ 
a Subsecretana unarelación  de 
todó^ los Hegistf*ts f  ísĉ dteŝ  pendien^ 
íes dej éxaiñeñ y  apimbación.— Pági
na  , ■

ídem. id. pdrá gue deniró del ^la¿ó de 
- quince dias rem itan a éste C \ntrá  

una relación nominal de iodos jos 
Registros fiscales de edificios y  jO" 
lares.— Página 166.

Dirección general del Te.^ro jp'ií̂ blico 
V Ora’enación generar de Pagos del 

r gstad'o. ^  Autorizando ú  D* 1 0 4

Ventura, Presidente delegado de lá. 
Comisión provincialM e lá Oniz Roja '
ele Barcelona, jpara rifar, ^n unión  ■ 
de la Lotería Nacional de 2 de Ene- 
rq próximo, los objetos que se nien-\ 
donan.— Página 166,

I n s t r u c c i ó n  .p ú b lic a .—• Subsecretaría, 
Nomhrgndo a B: Francisco Monso 
León Profesor dé término de la E s- ! 
cuela Industrial de Gijón, con desti- . 
no a las enseñanzas de Aritm ética y  
Algebra, Ampliación de McUewdtC,\ 
cas y  Geometría descriptiva.—Pdai-u 
na 167. ■ ^ J;

Concediendo la perm uta solicitada porj 
los Catedráticos numerarios D. Je- 

I sils Bentz López y  D. Rafael ^Díaz.
M ontero.—Página 167.. 1

Dirección general de ense-Í
, íiwidí., — Aprobando la cuenta p re-\ 
\ .'sentada por la fundación benéfico-] 

pártioular docente ''E scudas de Pri-. i 
m érn enseñanza^, instituida por doñ] 
Jüqñ de Bcngoechea de MarcaMg\ 
(Vucaya)— Página 167. 1

Fü^4bNTO,'~-pirecoión ^'eurral de Obras i 
públicas. --íAguas. —?Goncediend'j a 

] D, Rpmuáldo Andpnegui y  Arambe-] 
rri autorización porá áprcveohaf las. 
réggt0  que se. niéncipnan, con dcs^
tiñó oí qbasiéciniiéjftq y prpdingi.4 »̂
dé Isméfgia flé p h fc h .^p 4 g iiig íS  

iNÍnoB L4lJ0) 
ilegles decf4& ^ liéajtés Árderifí, 
glameñiós, m rcüláfés e h isÍíucH q ‘̂  
hcs 'qii4 han púMicado en él tevÁ 
cer tr im e íír f  de i

Anbxo 1 — Subastas. ^  Apmikj^trAW



PARTE OFICíAE

KíaEíKia BEl C8HSEJ3 
BE K iSB IE f'S i

; E. M. el Rey D. Alfonso XIII ((i> D. g j ,  
g  M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B, A. R. el Príncipe de Asturias e In̂  

•’ fantes y demás personas de ía Augusta 
iileal Familia, continúan sin novedad 

su importante salud.

H ® S i  BE MfflBffiiH riEUM 
SBEiaSlRS

REALEB ■OPiDE-N' -̂? ■"" ' '■ i
Visia la cuenta de la Fiindaciún ít)ê - 

'^íéñeo^pariicula^ doc* ule df^nominada 
'''prctoiiGS Pelfort*'’ -e instituídai po,n 
D; Josó PcílifoTt en Barcelona, corres- 
l^ond'ienie aii año. !19£0, así como cuan-i 
’liOS ant.eced.ente'S oxisten en e^te Mi-; 

/fiisterlo acerca do la misma j
Resultando quo  ̂ d iclia  ¡cuenta se 

a ju s ta  a los ñnes fundacionales 5 que 
ijeus operacioiia^ están ñien hecEas; que 

Ralla d/avoralblemento informlada por 
la  Ju n ta  .provincdal do Bouefioencm,, y 
que las relaciones do ingresos y gastos 
ascienden, .respeelivamente, a pesetas 
;2!l.433,47 y  .2.750’,33, con u n  saldo a 
favor de 48.683,14 pesetas, si tbien no 
Epareco eumplimcntado lo dispuesto 
;en el apartai^io .3.'’ de la Real oMcn de 
fio de Abril de 192.1, en cuanto a los 
Tecibos del portero de la casa; por 
o tra  parte, tanti300o s-e acompañan los 
corresipoiidiontee ají rlO por 100  ̂ de fíd- 
íilinistración sobre .9.087,!d5 pesetas, 
l-n^porte de los inigresos fundaeionaies^ 
debiendo ccnsignarse la cantidad' co- 
rrespoiidiento con la debida tsepara- 
■úíón en tre  lo que jDertonece a l Patrono 
.5? a la Ju n ta  provincial :
- idonsiderando que, aunque esto no 

dseâ . obstáculo: pai’a la aprobación do 
jiclidi.a ¡ouonta, -sí debe llamarse sobre 
&Bo la atención de la repetida Junta, 

S. M. el Rey (q. D. g j , de acuerdo 
«Mm lo prevenido en la Instrucción do 
04 de Juilío de 49*13 y dlsposicionGs 

■ ^on^lementarias, se ha aervido dis- 
pcTuer:

E® Que so apruebe dicha cuenta.
2.* Que 50 remitan los dos ejem- 

pTar<3s reglamentarios -a la Junta pro- 
vi noial do Beneñcencia y la coriiflca- 
.oió>a reglamentaria.

3.’ Que 30 llamo ía atomcíón de ia  
iicrada Ju n ta  a los fines expuestos.

De Jleañ orden ¡o digo a V. I. uara

73 '0 'ctub>e J922 BáGeta MaJri'd.-Núm. 2 ^
SU conocimiento y demjás efectos. Dios 
guarida a V. L muchos año '̂. Madrid, 
9 de S(3pticm¡bre de 1922.

' : ' P. A./
:• ' CASTEL

Seño r B uh s ecr e lar i o 
terio.

de este Miiiis-

Vista la cuenta do la. Fiuuiación be*- 
néílco-parü'ouillar' docente denominada 
“̂Premios Pelfort” c instituida por don 
José Pelfort Manció en Baroolona, co
rrespondiente al año j.920, así coniío 
cuantos antecedentes existen en este, 
•Ministerio -acerca cíe la m ism a: 

iRg sultán do que dicha cuenta se 
aj;U.sta a les fines fundacionales; .que 
BUS operaciones están bien hechas; 
que se halla favorablemente infornm- 
da por la dbnta provincial de Beneñ- 
cencia, y que ias relaemnes de iiigre- 

¡ sos y gastos ascienden, respectivamen--. 
te, a 14.935,99 y 2.589,57 pesetas, con 
tin giatdo a favor de 12.346,42 pesetas: 

•dons/Merando (giie, según lo preveni
do en el artículo 11 del Real decreto 
de 27 do Septiembre de 1912, las Fun
daciones no ípodrán retener más in
muebles que has neces*arios a los. ñnes 
de su instiLución, debiendo inverdir lo 
demás en inscripciones intransferi- 
biojs a nonibre de la Fundación, y qiio 
en este último caso se encuentran los 
pertenecientes a la que nos ocupa, o 
sean la casa número 92 de la Ronda de 
San Antonio (Barcelona) y sus títulos 
del 4 por 100’ interior,

é. ¡M. el Rey (q. D. ,g.), de acuerdo 
con lo provenido en la Instrucción de 
24 de Julio de 1913 y  disposiciones 
'OompTemeiitarias, se ha servido divS- 
poner.:

1 Que se apruebe dicba cuenta.
2.® Qué se remitan los dos ejém:- 

plares reglamentarios a la Junta pro
vincial de Beneficencia con la oportu
na certificación; y  

3J Que se invierta, el caipital fun- 
dacional en uim inscripción intrans- 
feríMe a nombre de La Fundación, y  
que, a estos fínes, previa tasación, se 
venda la referida oasa en púMica su 
basta, con intorvención de un Nota
rio, si bien antes han d é  Jom-etcrse las 
oondicionGS de ella a la aprobación del 
Protectorado.

De Real orden ¡o digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efecto.s. Dio-s 
guardé a V, l. muchoS:,añO;S  ̂ ¡Madrid,
9 ;de 'Bepiiembre de 1922.

P. A.,
’ 'GAISTEL .

Boñor BiibsciOí'etario 
tcrió.

de este Minis-

IMiio, Sr.: f  on motivo del expedienté 
incoado por el Ayuntamiento de RiaUs 
jo. (Da Cor uña), sobre modiRcáción deí 
arreglo escolar y crooxuón de Escuelas^ 
la Comisión permanente uel Consejo dq 
Instrucción pública ha émiiUdo el 3U  
guiento dictanion:

‘'El Ayuiúamiento de Rianjo (IM' 
Coruña), de acuerdo c.on la Junta Ic;̂ ' 
cal, solicita la creación do una Esouc-s. 
la Nacional^ servida por Maesúr-o, eií 
Rianjiño, alegmido que este barrió 
cuenita con 423 habitantes y más dé; 
60 niños corripprcndidos 011 la edad esé 
collar y ofrecienJo, el loícal y materiaS 
pedagógico necesario y habitación -pa  ̂
ra el Maestro. 31  ̂ m

La Inspecición entiende:' 'V-
II.® Que no debe accedeTse á lo so? 

licitado; y , ^
2.® Que debe advertirse a Ja 

ta local y A y un La mi en lo de Rianjo la- 
canvenienicia de gradhar Jas Eseuolaé; 
dé la caipital chd Municipio y do 
citar la converiSiión on unila] las de. ia;̂  
Escuetas de asisteiifcra mixta que Ueg 
ne j  la creación de las Escuelas qu^ 
fija el arreglo escolar vi gen le.

El Negociado y ila Sección d'el MbiisW' 
terio proponen ,se oiga a este .Consejci 

por tratarse de la modificación dél vl-̂  ̂
gente anrcglo escolar:

Considoranrlo la dislánei-a que sepá^ 
ra a Rianjiño. ele jas E>cuéla..s del 
eo,, es do fáciracceso .para las niño;^ 
no Gxcc-diend'o d e '300 nrjictro'6: ;

Corisidierando que, a juicio dé' M 
Tnspección, él problema de la enseilan-s  ̂
za on Rianjo consisto en .graduar M  
Escuelas del dis-trito del casco, eoii IQ 
que- se boneficiaría a Rianjiño^ y dema¡| 
ai deas que de él forman parté', y 
que se solicite la creación de iod'aé 
las Escuelas que delerniina el arreglé 
esicoilar, previa conversión en unitá^. 
ría do las-EHcuelas de asistehSia máXi» 
ta quo existen dentrn dél ióriúlné: 
nici.pad. -oj .

•La -Goniisión, 'dé' acuerdé en un túddf 
con el parecer de la Inupecición:, opMXá[ 
conforme a los do.s extrenros que 
prendé la propuesta dé su 

B. M. el Rey fq. B. gy, de aicucHid 
con dicho dictamen, se, lia servido 
solver como en Glnn.í.smo se pifopoiiíéí 

Do Real orden lo digo a V. I, pari 
su conocimierilo y dé más eféctos^'de^ 
bi endoso dar tras]'a.do de la piv^seni^’̂ 
por la Inspección provincial d*c Pfl-^ 
mora ensefianza, al referido Ayunta^ 
niienio. Dios guarde a Y. I. nnroho.f 
años. Madrid, 26 de Bepticml}j| 
de 1920 “ /

MQNTEUa't ,

j Scñ'or Director general de Primera 
’ señanra
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limo. Sr.: B. M. el Re:y (q. D. g.)' 

■Jb'a teiiiJo a bien disponer quo el 
prédito de 35.500 5 >'c}seia’s consigna- 
Ido en el. e-aipítulo 7.®, artíeulo 2.®, 
'^concepto óR del presupuesto YÍgcn-r 
Ho de esto Departamento, para pre- 
iBiios ordinarios y extraordinarios 
n  los aluniüiO'3 de todas las enseñan- 
;zas de Artes e Indiisir.ias y Escue
la s  4e Artes y Oficios 3- de la.¡Mujer, 
Pnr)diante proipuesta d.e las respeeti-
;yas Escuelas, se distribuye este ejer
cicio en la forma, siguiente entre
das de esta clase que a continuaeiíjn
’se expresa: p

f  tu?.
y-----

Ülcoy ................   600'
^;Almería .................................v 7 0 0

■|iilgeciras ......................................... 50-0
• 'BarGelona .............   2.500
;|Béjar ..........    1 600
‘Baeza  .......  500
EAdiz  ...........     1.150
Cartagena    ■ O O O
iCiudad R f e í a l . ^  500
•'Córdoba  .........    600
íCoruña       ,-r 600
Gijón ................................................ 600
-Granada ...........................................800
Jaén   ........      600
Jerez de la E roniera.............. ,¡- 500
¡Danzar o te      ̂ 300
Diñares  ..............  600
Dogrofib   ...V 600
•Madrid (Escuela Industrial)' 2.500
Madrid (Escuela de Artefl

ly O f i c i o s ) i ...... • 5 .500
áadricl (Escuela del Hogar)] 2.000
Málaga  .............       1.000
Oyiedo  ............................  ̂ 600
Balma do Mallorca....   700
Las Palm as     ......    600
•Santander _ SM

, , . . I .----- ------:
S^Gvilla .............................. 1.150
San tiago  .............. ..................... 600
;S a n t a C v 11 z ¡d e 1 a. 'F al m. a .... . ,  3 O'O
S a n ta  Cruz de TenerlJid 500
S an  S ebastián  de la 'Gom era SCO
T a rra sa  ......... 700
Toledo  ................................  GOO
■Ya.leneia (E scuela  Indus-.

tr ia l)   ................................. 700
Y aien c ia  (A rtes y O ficios). 700
Vigo ........ '.............. ....... . 600
V illanueya y G e ltrú   ....... 650
Valladolid. ....................... . l.ioO
Z aragoza ................   ..■ 1.150

T otaLí............... . 35.500

A siinlsm o h a  d ispuesto  B. M. que 
de lUiS ean tidades a n te rio rm e n te  
asig n ad as a cada E scuela se d e c li
nen  las d os te reo ras p a r te s  a los 
p rem io s c|uo, con arreg lo  a lo d is 
puesto  en el a rtícu lo  61 del 'Roglci- 
m en to  orgxlnico de 16 de .Diciembre 
do 1910 se 'Concedan a lots alum nos 
bjii virtuid de oposición, y que la o tra  
te rc e ra  p a r to  se ap lique n  los p re 
mios p o r a sistenc ia , p u n tu a lid ad  y 
buen  com portam iento^ que ostab lé- 
00 el artículO' =62 del expresado Re-  ̂
g lam ento , y. que so lam ene cuando 
no liubicre. lu g a r a concesión de 
estos últimois la  p a rte  a ellos 00 -  
riíASpondiente ac recerá  la de los p r i -  
inoros.

De R eal orden lo digo a Y. I. para; 
su conocim iento  y efectos. Dios 
g uarde  a Y, I. mucbo.s añois. Ma-. 
drtcl, 10 de O ctubre do 1922,-

M O N T E ja

S eñor Subgecríelario de 6SI0 
íe río .. ■ A  ' A

M iis ii i  ÍE f  OiiSfl

■ BEALEBvDRDE^HEB'-- i
Vistas las relaciones remitidas ¿‘o Í . 

las Jefaturas de Obras >pfjblir:as do 
cores, Sevilla y Soria ule lao bajas oí|k 
tenidas en las subastas de reiparaci<}ÍÍ 
do Icarreteras celebradas en Julio j  
Agosto del presente año, prcpenlerrc^i 
.adomáo), en 'cumplimiento de lo <Krdé¿ 
nado en ta disposidón tercera' do tó' ¡ 
Real oirden de 10 dio Junio ..de 
apiicación do dichos subranf es ■ iqil 
tmtaos do carreteras' que se expire^^ g

Resultando que las relaciones 
tidas están eonformesi con el r,esultad(| 
de las' subastas realizadas, y  oiiya atíJi 
Judicación se ¡lia publiicado en la

y que la disposición tercera dio ISü) 
'Citada Real oirclen de 10 de Junio  d'4 
ÍG22, aiitoriza al M inistro de FO'meiii^ 
para  ordenar a j a  Direcición gener’a l 
de Obras ipriblioas, sin más trcJUialaicieA} 
nes, la subasta de las obras qu0  prow 
pongan las Jefatu ras’ de Obrs^ 
cas p ara  aplicación d.e las bajais ñble^' 
nidas en las subastas an teriores y  
fcantidad'G-s de que no se ha  dispuesto 
en las anteriores propuestas qué s'Ó 
detallan fen el resum en de los es-taddsf 
de lal repetid-a Real orden y  sucesivá^^ 
sobre el mismo a.sunlo.

B. íM. el Rey (q.-lD. g.), C0'nfoWiíl'ib4 
dose con lo propuesto por esa. DireicJ 
ción ¡genera!, se h a  servMo' aproM r^lM  
relacionosi referen tes a ddtebas proviBw( 
cias, y en su consecuencia., y cónf(TOi‘0̂  
,a la idisposiilcion tercera de la Real 
den de 10 'de Junio de 1022, ordienar #  
la Dirección gentóral ’dic Obras" pdl® ea4| 
que subaste, y adjudique las #>ra,^ 
propuestas con íatrreglo a la dis-tribu-aí 
ción de anualid'adesi ^ue § p : i tm  W 
liguienle relacióisi ~ ^
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Keiación de las bajas obtenidas en las subastas de reparación  de carre teras celebradas en los m eses de Julio y  A g o sta
de 1Q22 y  apljcacíón que para ellas se apriiebané

vi c a r r e t e r a s

p̂ ÓVmciA fi: "¿Átlt
Spbrafttés pbr*" bajas'de áubastas.. . . . . . .

pbt {arparte no incluida, del eré-
r • • «...■> i'» • . « »"i

Sumáé totales no lifvcfddfis.. . . . . .

Stib^3ia i^udíse propfoiíct,
por Bádljoz. ..........

PROVINCIA DE SEVILLA

ji^birañte baja dé subastas.. . ,  , . .
íídcrh por la paite no incluida del eré
¡f-r'-y- dÍlO<t«V*  ̂ • • . . • •.

í áum ás totales no invertidas.

que se proponen:
Al^Iá de Guada ira a H uolva ..................

■ . f .. -  ... . '
Aléálá de Géadaira a Hiielva.; *;*: . A «V.
Sevilla á las Alcantarillas... ¿ ¿ ^
M ió n  en' SevHla etcv.í . . . . .

Sümás to ta le s  ¿ . .

PábviXC lA  DE SORIA
V;

¿Spbriantes por bajas de subastas .........
l|dérp, p&r la parte no incluida del crc- 
 ̂ dito

Súinas totales no in v en id a s . .........

j |f  l|u1Éastá que se propone:
.^afaséna a Francia.. . . . . . . . . . . . . . . . .
1

‘KILÓMETROS CLASE DE OBRA

|180d97,198vlO9 ,

 ̂22^-^¡é al 232.. tíRepararíón ñr- 
V me con paseos 
13y cunetas^.,.

»

541 a 54?,712..,:
■ \ I L

■565 V 665 f. , . .  V 
i7 v i d . / . . A : ; '  
25.

168 a 17L

»

»

'Explana ción • y 
' . ñrrne¿...'.. . .  
ídem...7.. ,v‘. . C.. 
¡den-],., , 77, . .

E xplanación y 
firm e.............

Importes DISTIIIBUOIÓÍT EN xVNÜALIDADSS'

totales
De 1922 a 23 De 1923 a 24. De.l924a25.

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas

115.916,49 £3.499,89 31.208,30 31.208,30

1.000,69 461,85 ; 269,42 269,42
116.917,18 63,901,74 .. í i Á n , n 31.477,72

116.915,33 S8.93i;S3' '477,50' 31.477,72

111.504,59 45.591,73 32.134,96 83.777,90

10,96 3,08 ...5 ,!8 2,70

Iil.5l3>55 45,594,81 32.140,14 3.3.7.30,60

ao.499,81 
24.812,18 

■ E'30ú 99.85
y- _ 2'iúío..0ü

,v 20.009,00'
3.0Ct),00 

' ' 20.000,00 
... Í.SOüaM-

10.499,81 
5.0OODO 

10.999,85 
■ .5.640,00

16.^2,18

16.744,00
ni..3i9úú , ;'45..594;00 ■32.189,66 ■ 33.536,18

81.737,34 36.968,56 ^ ■ 22,929,76 24.839,02

í 3,56 : i i. * ; . 18,55
81755,90 1 

1

■ 36.958,56 22.929,76" . 24 857,53

■ 84.7.5í,7q 36.968,56". 22.929,76 24.856,39

%■ Lo que do Real orden eomunico a 'v • I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios guardo a V. I. muchos años.—Madrid 
do Octubre do 1922.—Axrgüollea.^Sr. Director general de Obi^s públicas.

l l^ v iíS ^  S r.: V isto el Real decreto  
;de 11 d'O Septiem bre ú ltim o  p ro r ro -  
rg&hdo la  vigencia  del ipr-cmulgado 

'de Ju n io  sobre la concesión de 
|H*ÍTna a los carboneis m in e ra -  

d i  JÍTOduiOción nación-^ que so 
^ o r  los puertoS e?paño- 

y  éá  íDUyo artícu lo  íSe ^esta-^
4 íé é e  q u e  p o r  este Ministó^^^ se diéL 

las' d iaposiciones p rec isas  p a -  
cumplimiic^^

7 M. el jtUY (q. D, g.) se  b a  se r -

f  1 /  Qúe p a ra  su s titu ir  las guías 
éSw^ación desde el ‘iriomenlo en 

' q u e  éá rb (^ é ?  m inera les han  s i

do exC'eiptuado'S tíol im puesto  d¡r‘I 3 
.¡por 100 sobre el pruclucto b ru to , d e 
b e rán  p re s e n ta r  los in teresados, con  
las certifícaciones ’do A duanas, u n a  
copia ju ra d a  del  ̂ l ib ro -re g is tro  dd 
ta lo n es de fe r ro ra rr il , en la que se 
d eta llen  los asientos, nú m ero  y folio 
del libro e n  que eonstan , c o rre sp o n - 
d ren té;,a  las p a rtid a^  Íú5 que
se Eoliciían-. las p rin iáso  ;■ r t  , ly- ■

2.° Laa- minüs^ : en . explo tació if 
q u ed an  obiigadás a re g is tra r  éib los;" 
Jibros midncionaiuos todas la s  expe
diciones de carbón , debiendo con
signarse  en  cada asien to  el núm ero  
de la  expedición, ’su fecha, el r—

de destino , nom bre del co n sig n a ta 
rio, núm ero  de toneladas, clase de 
carbón,, n ú m ero  del ta ló n  do' fe r ro 
c a rr il , núm ero  del v.agón y las cb-» 
'servactones quie sean n ecesarias .

3.® Los lib ro s-re g is tro s  que  de-^ 
b e rá  llevar cada m ina son d o s: un o  
exóíu.sivam ente destinado a las ex - 
peílcdonids cop derecho 'a p rim a, y  

. el o tro  p a ra  íodst¿, las res tantos fa c 
tu ra c io n e s ; am bos ^ei'án  p re se n ta 
dos en la  J e fa tu ra  do Minas del dis-, 
tr ito , la cu a l co n sig n a rá  en su p r i 
m era  hoja el objeto del libro, núrne-^ 
rrx dAi .Cíüiía-s de alie c o n s ta  y los r ü -
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b r ic a rá  y  se lla rá  con fo rm a li-  
Ü-ades ae •costum’bre;.

4 *̂ Los lib ro s-reg is tro s  de ta lo 
n e s  S!0 llev a rán  al día, a rrastrá ín ü o  
la s  Sum as de carbón  fac tu rad o  d é s -  
ide su! co.mÍ0nz.G y e s ta rán  siem pre 
a  d isposición  de los Ingen ieros de 1^ 
J e fa tu ra  dd M inas del Distrito- 3̂  de 
los fu n c io n ario s  del 'Negociado de 
Gómbustiible's m inera les, ,0 loé -que 
designe  el M inistro de Fom ento .

5.*" fGon objeto de ‘fa c ilita r  las 
bompro^bacianes que h a  de llevar 
k éfecto el ¡personal d¡;i la A dm inis- 
;3 áoidn  p ú b lica  'siem pre que  lo 'dis
ponga la D irección genera l cíe Mi- 
XkUs, M eta lu rg ia  e ilndustria 's n av a
les, los explotadores de m inas de  
ca rb ó n  p re /sen tarán  en las J e fa tü -  
m s  ido Minas, al m ism o tiem po que 
lo s lib ros reg is trad o re s , u n a  d e c ía -  . 
ra c ió n  de la ex istencia de las d is
tin ta s  clases idie carbón, y  después le 
co m u n ica rán  reg u la rm en te  la  p ro -  
ddc'C i ón m ensu a l el a-sid ea d a . S n  to 
do m om ento los m ism os m ineros 
p re s ta rá n  a los func ionario s de la 
A dm in istrac ió n  c u a n ta s  facilidades 
y inoti'Cias sean  'elxlgidas p a ra  oom - 
p ro b ar la existencia, la pirodacoió'n 
y la s  .salidas de carbón, según  los 
asien to s  do los lib ros.
; ',6 .“ L as dicf/ds, rem uneraciones 
b indem nizaciones dovengrxdas p o r 
aqúcllos fu n c io n ario s  con  m otivo de 
la  com probación de los datos c o n 
sig n ad o s p o r ios m ineros en los do
cum entos que ip ros en ten p a ra  la  p e r 
cepción  de las p rim as  c o rre rá n  a 
cargo  de éstos, y  si no los s a tis fa 
c ie ra n  p u n tu a lm en te , so deducirá  su 
Imiporte del de las p rim as  que Ies 
C orresponda p^j^rcibir. 
ó .7 .® C ualqu ier in ex ac titu d  co m - 
p ró b ad a  en  las d eclaraciones y r e -  
/laciones q u e  so p resen ten , an u la rá  
p a ra  el in fra c to r  el derecho ^  aco - 
gárse  en lo sucesivo a los beneficios 
de las xjrimas, quedando obligado a 
re in te g ra r  el duplo do todas las p e r
cib id as  con  'ónborioridad.
I ¿ p a  Real orden lo digo a V-. I. p a -  
Vá'dtr conocim ioiiio  y dem ás cfccíbs. 
‘Dió's guarde  a V. I. m uchos años, 
^á 'd rk!, T de O ctubre de 19^22.

{ p  ■■

'ARCrÜELLÉS

í B M l H E A C Í f f l  C E H IlM i

H i a s i a i o  ns esbdo

Señor D irec to r do M inas, M eta lu r- 
y. g ia  ú In d u stria s  navales. /

■d '■ y. B U E B E C ñE T ñnm  "
> ' • ASUNTOS CONTBNGIOSOSÍ ‘

ISl 'Cónsul general de España en la 
Habana participa a este M inisterio ol 
íajllecimiento del súbdito español 
Quintín Cobos, de cuaren ta  (años aipro- 
xiTnádaimente, íalloc-ido en dicha ca
pí f̂ ül, callo do Yarela, núrnc-.
no 056, en i^ d e  .Marzo de 1922.

Madrid, 7 de Octubre de 131
Subsecretario interino, s .  Crespo.

MlISTBfilO m S8ACI.4 Y JUSTICIA

tancias al Preéldente 4 'e la Audienólji. 
férrítop isr fle SeVilla, pop cóñdupto 
dél Juóz d'el partido en que piestén 
sus sáiádoiO'S, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar clesj* 
de la publicación de esj^ anunció en la 
GaCktá i>B MApnii).

Áfadrid, '9 de Octubre de 192'2.-^EI. 
Subsecretario. J. Bornad.

m JESEÜ EETñH lJI
 ̂ [En el Juzgadlo de p rim era  instancia 

de. Bemionte se halIaVacante, por pro- 
mcíoión de D. Fernando Méndez, la  
plaza de Módico forense y do la P ri
sión preventiva, de categoría de ascen
so, queydebe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el a rtícu 
lo d.'* del Peal decreto de 29 de Julio 
d‘0 1915. ^  )

Los solicitantes d irig irán  sus ins-* 
tañcias al Presidente do la Audiencia 
te rrito ria l de AlbaiNete, por conducto 
Q'el Juez del partido cu que presten 
sus servicios, dentro dcT plazo do 
tre in ta  días naturales, a contar des
do la .piibliGaclón de este anuncio en la 
Gaceta ve Madrid .

Madrid, 9 do Octubre ele 1922.— El 
Subsecretario, J. Eernad.

E n el Juzgado de p rim era instancia 
de La Palm a so hallq vacante, por pro 
moción de D. Antonio Villanova, la 
p k z a  de Médico forense de la P ri
sión preventiva, de categoría de aíi- 
eenso, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a lo provehido en el 
artículo 12 del llcal dcci’eU de 29 de 
Julio  de 191^.

Lo$ solicitanteas d-irigtrén auo ins
tancias al Presidento do lo Audiencia 
te rrito ria l de Sevillg., par conducto 
(h¡ Juez del p.ariido on que presten 
•SUS scndcííws, dentro del plano do 
tro in ta días nafuralos, á  contar dos- 
de la publ:c^apió.n do este anunció en la 
GACjyrA n'íc Mauíiid .

Madrid, 9 de Octubre de 1922.—  ̂El 
S u b sec re ta rio /J . Bcrnad.

D m E úC !ü^ m M B B ñL  DE LOS i^E- 
¥  DÉL S^OTA^^ÍADO■ ■ v; . >

IJ^ ta  de solicitantes admitidos a las 
gposidiones a Nótarías détcrniina^ 
W-h ■vacantes en el terntorio  de 
Pamplona^ que se publica en cum-- 
plim ienlo de lo dispuesto en el czr- 
ticulo 87 del Reglamento de la orga- 
7¿údci/m y, régim.en del Notariado,

■ i .  H), José de EizAiguirre y Huarte.
2. I). José Joaquín Antón y García 

dcii Pozo.
3. D 
4-.
5.

aui.
' 6.

7.

Claudio Sáiichoz y González'. 
\I). jjolijpe Flórez y López?. • 
D. Saturnino Echenique y Meo-.

D. Vicente Lanz v Toledo.
D. Ignacio Mai'ía de Beristaiji y  

ünzueta. '
'8 . D. L.aclis]ao G o y en ay  Cniohaga. 

D. Ferm ín  Négrillos y Gok4ó-9.
chea.

10. 
1 1 . 
12. 
J8. 
IL
15.
16. 
17.

A
p .  Manuel B arrera y Vázquez. 
'D. Júaií' Menéndoz' j  Santirso. 
D. Gerardo Arrióla y Aguirre.. 
p . José María Quíiez y Sauz.
D. Godofredo Gómez y Mingot. 
D. Gregorio Burgués y  Fez.
0 .  M-anuel B araibar y^A rrarás. 
D. Federico ■ Oñoialdegui y 

Arrásate.
18. D. Enriquo Tejojizo y Ayuso 

D. Enrique Rodríguez y Cama-

Kn el JuMî ado ^  w lm ora in$Uncia 
Q'e Oaialla ?>« .halla ii^r
f.l6u D, Aiiíonio Pér»« la
bmzia Medico fcrenao y ét> b* Prí- 

pTwantiva, de do a t w i -
60, qud
conforma a lo m  ai u i t m -
lo iJ  del H#a! docTdU) M  *ü M io  
U  i m .  ■ -

Los solicitantes d |r i? ifííi nxn

19. 
zón.

20 . 
81.

D. Manual Crespo y Alvarez.
D. F rancl8co Gc>mez do Merca

do y de Miguel.
22. D. Ferm ín Urbasos y Arbeloa. ‘
23. D. José Francisco Lstúriz y  

García. , . '■ '
D .'N arciso Ramos 'e Iturriaga. 
fD. Luciano Teijciro y Fernán-

doz.
26.
27.
2^.

guez.
29.
30

D. Francisco Faus y  Forlea., 
D. Luis Cu él! ver y T-.ópez.
D? Amado7‘ del Pozo y RodrL

I
D. Jô ?é Solís y Navarrote. '
D. José María Fonoill«as y  Los- 

oeriale^. ' r ■ ? ’
31. p .  í?óra.fín Hormoso de Mendo

za V Gurucharri.
8^. D. M&iiano .Ribo y Arcillero.
38. D. Dímiel Danés y Tornls. ,
3-i. D. JoM 6 Moi'óü y Eí§:>ftjo.
35. p .  IGilgeneio Ecnaidíi y Agul^ 

nafiu
3o. D. Mariano Pcm lBán y Pérez 

do Lcbofda. | * f -  ^
D. P ár^  y :
í>. Lóuez y Torran toA

B. 1 ^ 1 9  Íf9Sial:y Faloón. t  \  
. Ps^ciual oaro ía  y Jiménw.- ’ l 
,0 . l 2Ra«i9 ZfcnMejoé y Créspo; 

t>. AntfflBi# Tfljdi'o ¡y' Rprpfri'Oi ¡ 
r,». 'nioa-i''fSo Muñoa e Isidro. ' 
!>• filias 7  AísiIíhm)

té. , • , . ■
D, Alzol?) y Orte. V ’X
O. íijnénez y  0&^íé-i

B.ajiofc/ ' ' ■'  
i .  '■■̂
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'i7. D. Francisco Aponte y  F erre r. 
'48.- D, Jo-sé Luis Mariínos^ y áe

49. D. F c ñ n ín  Ban Julián  y Zozaya. 
■'50. . 03. Oo^é Ofrcialde.gui y Ascunee. 
51. D. José Ra.míón Pornás y  Boto. 
A2. p .  José Ramón de BaBÍcrra y 

Araiffilbu.ru.
'5'3. D. Tomás García y Gómez' de 

E n terríá . 
r>4. D. Alfonso Orí.-í y Berrano.
56. L. Braulio Garoía y RaiAíres de 

la  P5M iia.
■5<3. D. ■Benjaman. Arnáez y Nararro-. 
5-7. D. Eduardo Canonoia y Gómez. 
¡58. p .  Pascual. A.lva y Bi-enes.
59. D. José María Ilundain y Se- 

Jáiain.
00. D. ranaicio Juaii'■ Asliz. y 'L ópez 

d e Go ico {Cunéa.
d i. 13. Lorenzo Félix  de P ra t 3' 

Hernández de la Rúa.
62. D. Riiñno de Amusáicgul y 

-. .Ooicoc’cRca.
03.̂  13. F/nrique 3I.oliná y R'aveile.

■ 64. p .  José. 3íerino y Pineda.
'65. D. Jesús 'García y Obeso.
66 . D. Anionio Gamip-osino y Amu-' 

itdtegui.
67. D. Aniero Paiomeqiic e Iraola.

, 08. 13. Lucas Rodriguen y Escu-
3íero.

69. D. Raimundo Noguera y Guz- 
•mán.

70. p . Luis Of.eiza y Maeaz-ega.
71. D. JoS(3 yiaría" do 3ía.re.iilá,y 

IVIurillas.
72. D. Ricardo O tal y Nava-scués. 
Aíadrid, 11 de OctuÍ3ro ,áe 1-922.—El

JDirecior general^ Alas Pum ario.

Por Real orden de 12 de ^Septiembre 
\iltim o han sido nombrados, en vñ:tud 
do oposielón entre Notarioa, ]>ara 1?s 
10 Notarías yacanies e ir diciró- lún io  
Igiia! núm ero de opositores aprobados 
de los i 9 que figuran cn la lista d<?ea- 
IMcaoíón elevada por el T ribunal cen
sor, en la form'a siguiente:

Aíadrí'd (por defunción de D. A.licio 
Carayaca y Lójpez), al número don 
Antonio Sirvent López, Notario de Bi- 
gticnzai

Bevilla (por defiinolón. de p . Vií^eníe 
Blanco Ruiz), al núm ero 2, D. A lejan
dro  Santam aría y Rojas, ídem' de La 
!l,"oda.

RetiiS (por rlefiincíón de B. Antonio 
de Solo y .de Casfafíoe), al núm ero 3, 
J3. Ramón BalíesteF LlambiaS', erce- 

' dente.
. 3^alíadolíd (pop defunción dé don 

Fernando F erré i ro Lago, aii núm ero 4, 
V>. Gerinán Actánez y Horcajuelo, No- 
:i?ario de Yeela.

Boría (por deíuiieiión de D. Lorenzo 
ido A^jjredab al núm ero 8 , D. Alfonso 
d;e Miguel 3íartínez, ídem do Lebrija.

G erona ''por defunción de 13, Bucna- 
V enkira Roqueta), al némeíim 9, don 
fesús Puiig Martínez, ídem d e  Mondo- 
lledo.

Gandifa (por noTObraimlento, por opo
sición^ p a ra  .nGll'ín de D. Juan M artí- 
m z  Ortiz)» al núm ero 10, 13. Josié T3íez 
tóél-Gorra! y Bravo, ídem* de ,Munguía.

T otana (por nombramienío, por opo- 
'fiición, p a ra  Gieza de D. Manuel i\Iar- 
’línez Ortiz), al númeix) 12, B . Luis 
A^erdú y Vcrdú, íd em d'e Gas Lello te .

ií '% íra^lación do 13. 7áa3uano

Ribo Areijlero), al núm ero 13,. I>. Ga
briel Sánciiez de Lamadrid y dcl Gu- 
villo. í'Q'02p, de óT.síe.

Cu él 1 aré al núm ero 14. 13. José G ra
mil nt 'Subida., ídem de Cornudella.

M adrbl l í  de Octubre de 1922.—E1 
D irector general. Alas Pumariíio. ,

iINíSTEEKI m lACiaHA

2 ü B S E m m r m m
Servicio de Caianlro de la riqueza 

> urbmia,
;Te]ii?jíN'ioi ' .que conleccionarso, para 

^er Entregada a la Dirección acneral 
de Geniribuciones, en 31 deí corrieiitG 
mes, una relación certiilcada com pren
siva de toaos los  ̂ Registros ílscalos 
aprobados por Ja B|ibscc:relaría c’csde 
L^^de Novíemb.re de 1921 hasta 31 de 
Octubre del corriente -año, para los 
efectos del próxim o i%j3aTl,imiento re 
glam entario la contribución te rr i-  
toria'], y por si obraran en poder de 
esa Administración de Contribuciones 
algunos Registros fiscales .pendien tes’ 
de examen y ¡propuesta de aprobación, 

Esta^ Subsecretaría le 'manifiesta la 
ui'gencia de que proced’a a evacuar di
cho seLvicio y elevar antes de ñu de 
mes ¡a la misma dicha pro]jucsta tío 
aproliauiión, ya .que d'e ontrasarse en el 
cunijp-] i miento del indicado sorvioio se 
causarán .graves perju icios a ¡los con
tribuyentes y  al Tesoro:, al dem orarse 
por otro año más el pase pie la trib u - 
íaci.ón do osos pueblos del sistema, de 
cupo ál de cuota por Registro ílscal.

Dios ,guarde a V̂, m uchos años. 
3fadrid, 11 lie Oct 11000 ,de 1922. — El 
Bubsccretario, Ruano.
Señores A dm inistradores de Contribu- 

iciones de todas las provincias, ex
cepto las 'Yasoongadas y Navarra,

D ispuesto  p o r  la ley de 26 de J u 
lio  ú ltim o -que en el 0'rdí?n de eom - 
p ro b ac iu n  d'e lom R eg istros Rscales 
id-e ;0diñ'eios y sola.res so dé iprefe- 

 ̂ tren ola a aq^uellos que al ser a p ro -  
' hados h ay an  doMo un  aumenÍG m e

n o r détl 25 por 100 sobre el líquido 
im’ponibüe am illarado , se Irace p re 
c is o 'p a ra  el oumplliniiento de la c i
tada  ley p rocedér oón toda u rg e n - 
c ia  a la ordenaeJón do lots c itados 
R eg is tro s  íise.alev̂ > f/u e 'cn  la a c tu e ^  
iid ad  están  aprobados, en fuiició.n 
del tan to  por c iento  de aumVdnto en 
su  líquido iinponibíle.

N inguna diRciiltaid ex iste  oR este 
i Oentro p a ra  ta l clasifioacicm  en lo 

•que se reíEe^re a los Regist/ros fis
ca les que  en v irtu d  deil Real d ecre
to  de 5 die E nero  de 19 i  1 y  a 
t i r  de la pub licaeión  de ésto fueron 
-ai-rrob'axlD'S p o r la  D ireoción gener-ai 
tí'e C ontrihuciorios o p o r la Súbso- 
o re ta iia  dij n aciendo , R egistros de 
lo’s que ex isten  datos com pletos, 
ipcfro e-B cam bio '80n m u y  escaíjos y 
en abso’ln io  .deRcientos paira tad la 
bor loe autecedeinie-B que han. po- 
clii-do reu n írse  en Te/lfación con los 
HegislroB a?p robado 3 di lib ia m e n te

po.r las  respe'ctiva'S Administrociol-í ' 
ncB de Gü'ntribucione,s, con  an ter io r-  
r id iad 'a l  c i tad o  R eal de evo fo do 5 d.o 
E n e r o  de bO ll  y s in  in te r v e n c ió n  
im u e r l ia ta  del C e n tro  diirectivoa 

P o r ,  lo ta n to ,  d e n t ro  diul íplazo .d é  
q u i n c e  días, se s e rv i r á  Aa B. r e m i 
t i r  a este  C en tro  r e la c ió n  n o m i n a l  
Re todos  lo*s R e g is tro s  í lsea les  ¿A 
eidIñciO'S y so-la r e s  que  con a n t e r io 
r i d a d  al rep e t id o  Real dec re to  de 5' 
de  E d á ro  d e  1911 fu e ro n  aiprobaidOiA 
íd ire s tam en to  p o r  aé iie rdo  d e  esar 
A dm in is tra io ion  de su cargo ,  e>Jpr'e-^ 
sandO' p a r a  ca d a  u n o :

1.® L a ’ feicilia . en que reca5^ó el. 
acucirdo- de ap ro b a c ió n .

2.'' E!l l íqu ido  im p o n ib le  to f a l  
p o r  que  fue  a p ro b a d o  el R e g is tro .

S."* Eil Ilíquido i m,p o n  ib Id totail 
a m i l la ra d o  ¡por que  c a d a  i é r m in o  
m u n ic ip a l  v e n ía  T r ib u ta n d o  en  la: 
fecih a  de a¡proh aieion del Registro; 
fiscal.  , , " '
■ Dios guarde '  a  Y. S. muc.hos años'^ 
Tvítadrid, 11 d.e O c tu b re  do -1922.—1 
.Eil S ubsec re ta r io ,  R u a n o .
■Señores A d m in is tra d o res :  do Con-^ 

t r ib u c io n e s  d'e to d a s  las p r o v i n -  
d a s ,  exAlpto l a s  Y a sc o n g ad a s  y  
■Navarra.

QEmEBñ.L DEL  TESCIW 
mo P U B u m  Y  g e ^
m ñiéL  DE PñQOS DEL

Por acuerdo de este Centro directi-? 
vo, ¡fecha de 'boy, se autoriza a ooni 
José Yen tura, Presidento-Dele-gudo dé 
la 'Comisión provincial de la Cruz Ros 
ja  de íE'arcelona., para  rifar, en unióiS 
del sorteo de la L otería NaciO'nal dé 
de Enero próximo, con carácter benés 
íleo y con aplicación de sus producroá' 
al sóstenimiento del indicado' Institu-? 
to los objetos siguientes: un  pendan4 
tif  de oro y brillantes, tasado en 4.000 
pesetasf, para  el billete de núm ero 
igual al del prem io prim ero; un. alfdeíl 
de oro y ;bri;l]antes, tasado en 2.000 
pesetas, para  el núm ero igual ai d é l 
s egun-’d o f ) reiinl o.; un reí oj ¡(io sobro-- 
mesa, ta.cMado en 1.000 pesetas, para  el 
núm ero Igual al del prem io tercero'^ 
un fru tero  de cristal, montado en p ia
la, tasado en. *500 penetas, el do 
igi^al núm ero af del prem io cuartoti 
10 prem ios p a ra  los billetes iguales a' 
los premiadoci con 10.000 peseta>s, coit^ 
sistentes en un paraguas, tasadO'S ¡eií 
cinco pesetas cada uno; 9v9 prem ios 
para los 99 núinero¡s' restantes de 
centona del priimer premio, consistoiw 
tes en una bombonera, tasada cadai 
una en cinco pesetas; 99 rjrem ias pa.*̂  
pa los 09 núm eros restante^ de la 
lena del prem io segundo, consistenfé^ 
en un bibelot, tasados cada imo em cR h 
€0 pesetas; 99 prem ios p a ra  los 99̂  
númevo^ restantes de la centolla flél 
prem io tercero, consistentes en un par^' 
lilLei'o, tasados cada uno en cinco pe-^ 
sctasw y 99 prem ios p a ra  los 99 iiúrnéi^, 
ros restantes de la centena d e l p re4  
«n.io cuarto,, coiislstentes en  u n a  eajU'- 
de jabón, tasadas cada una en cincti 
pesetas, _  _  . ,

E sta D irección genera] Ra 
conceder la mencionaíJa auiurizaeoóu^ 
quedando obligado el .f;-;v;cu.-a.oi0 .a 
lisfacer a la Hacienda .0.̂ 4 ,
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j[jor 100 esta,blecido por el artículo^ 

del Deer>i;io-lcy de de A bril de 
5075, el del Timbre y a sgmieter los 
procediiririentoB de la rifa  a cuanto 
preYienen las disposLoiones, vigentes.

L o* <qia e sie. anumc i a p ar a c o no o iimi en- 
%ó del pii blic-o ■ y demás cjue corres
ponda. Madrid, G de Octubre de 1922. 
|jll Diirector general, Juan Rodenas.

■ilNISTBHl BS ÍNSTlSCClfiíl PüBUei
m au sÁ M ia

motivo de las fiestas K^rificadas en 
1912.

m B B E m E T ñ m ^  -
íE)e confonuiadi con el distamen 'enil- 

fklo por la Covuision perimánente del 
Consejo de Instrucción pdbiica,

E, M. el Rey (q. D. g.) b a  tenido a 
bien nom brar a O. Firaiicisco Álonso 
León, en virtudi de concursO' de ascen
so, Fu’ofrs(nv do térm ino de la  Escue
la  Induslrial de Gijón, con destiño a 
las enseñanzas de A ritm ética y Alge
bra, Ampliación do M atemáticas y  
peoimetría descriptiva, ingresando eh 
el Escaíafón por la categoría novena y 
percibiendo el sueldo de 4.020 pese
tas anuales^ que es el que corresponde 
íi la décima, según, lo .dispuesto en el 
Pmal decreto de .5 de Agosto de 1920.

F)e Real orden comunicada por el 
’señor 'Ministro lo diigo a Y* S. para  sil 
conopimienfo y  cfecíos. Dios guarde a 
¥ . :S, •muchos años. Madrid, 6 de Octu
b re  do 1922.—El Subsecretario, Gastel. 
Señor Ordenador de Pagos por óbliga- 

ciones de este Ministerio.

‘‘f Méritos y  servicios de D, Frcmciscó, 
Alonso León,

Profesor de ascenso (hoy Profesor 
auxiliar) ri'o la Escuela Tridnstrial de 
Oijón, con destino a las enseñanzas 
del quiiito grupo, nombrado en v irtu d  
de oposición por Real orden de íR de 
Diciem bre do 1916.

€on '-anteír i cridad' bah ía desem peña
do en la m ism a Escuela los cargos de 
Ayudante m erilorio dg^de el lo  d’e No
viem bre de 1911 hasta el 18 de Marz-o 
de 1916, y el de Profesor do eiiFrada, 
por oposición, desde 19 de Marzo de 
19'16 hasta  18 de Diciembrlí del mis-. 
ni5 año. ;

Es Perito mecánico electricisiá con 
ADalificación de sobresaliente.

Domo A uxiliar d'el .grupo ha desem - 
|)eñado las Cátedras de A ritm ética y 
Geom etría prácticas, Geometría pla
n a  y del espacio, Trigonom etría y To
pografía, por fallecimiento del tíLulár, 
desde il2 de Julio de 1920 hasta  el 2 
de D iciem bre de 1921, y desde esta fe
cha viene desempeñando lO' que es ob- 
jjeto de este concurso.

D urante el tiempo que fué Ayudan
te  m eritorio  viene desempeñando las 
fclases' de Elemeni os de Mecánica físi
ca y  qrím íca. Nociones de iCiencias ft-’- 
s icas/’̂ de Física general y Term otec
n ia  y íDihino geométrico e industrial.
, Por acuerdo de la Cámara Oficial de 
la  Propiedad urbana redactó y  dibujó 
u n  plano compleío de Gijón y  sua al
rededores: inserto en el Portfolio-- 
Guía publicado por .dicha entidad con

l, Tiene escrita una obra tituFáda
lecciones tíe Geom etría -descriptiva”, 

declarada de .gran ülliidad p ara  la en- 
señonza por el E laustro de la Escuela 
de G ijón A

De confo.rmidaid ĉ oii lo d ispuesto  
en el ariícuito 18 del Re-ai decreto  
íde 30 de Dicicnilbrc do 1912, re s ta -  
b.l'ccido por el de 7 de Junio de 1918, 

■S. M.^d Rl'ly (q. D. :g.) ha  tenido 
a b ien  c-onicejcfer la p e rm u ta  so lic i- 
■tada per Io>9 Oatecl.rátic.os n u m e ra -  
riO'S D. Jes-fis Bentz López y D. Fra- 
fae l Díaz Montoroi, y reso lver, en su 
coiis'ecue'ncin, qu ê pasen  a desenipiA 
fiar, GÜ primero- la cá ted ra  dbf Tngdós 
djO la E'SCueila : P rofe  si o nal de Go- 
mericio de B antander, y el segundo 
igua l aislgnaitura en la. Eseuola P ro -  
festo-nnil de CoimerciO' de Cádiz, con 
di mi Simo- sueldo aiiiu’al que a c tu a l
m en te  pe.rc.iben p o r e!l núniiero que 
cada uno  de ellos, ocupa en el es
c a la fó n  de su cíase.

De Real orden e.omunica’f e  po r el 
señ o r M inistro ,lo digo a Y. p a ra  
■BU conocim iento  y dom áe efcíztns. 
D ios guardo a Y. S. rniiGhO'S años. 
Maidridi, 10 de O ctubre de 1922.—  
El Subsecirctarlo, Oa.stejl.
SLnor Ordeinador de Pagos p o r ob li

gaciones de este Ministerio-. Be- 
ílo rrs  R ectores de las UniversM a-. 
des de Sevilla y Yailladolid, y D i- 
reeitores de la® E'scu.elas P ro fo - 
alonaíles de Com ercio do Cádiz y 
S an tan d er.

mñ E fm E tm n z ^
Y ista la cuenta de la Fundación he- 

iiiéfico-particular docente denom inada 
“E.scueías- de Prim era enseafianza” e 
institu ida por D. Juan  de Bengoechca 
:0n Mare-akla (Yfecaya), correspondien
te al año 1921, así -como cuantos ante- 
cedente-.s existen en este M inisterio 
acerca de la niiisma:

Resultando que .diicha cuenta so 
a justa  .a los fines fundacionales; que en 
ella puedo considerarse comprendida 
la de 1920, no recibida-; que se halla 
favorablem ente inform ada por la Ju n 
ta  provincial de Benefícencia, y que 
las rolaiciones de gastos e ingresos as- 
ciieralen, en ambos conceptos', a pese
tas LO'8'8.25, si bien eisr una y otra fa l
ta  ooiistenar' el ingreso y  gasto de pe
setas 68,29, corresipondiente al venci
miento de lA  de Enero de 19J7, por 
intereses de la inscripción nom inativa 
número 4.387:

Coii-^kleran que esto últim o puede 
tenerse en cuenta ¡para las d'el presente 
año y que, por o tra parte, tanto- dicha 
inscrip-ci ón, si no -está a nombre* de la 
FunidacHón, como el depósito en ino- 
tállco a que se refiere la  relación de 
bienes y vcdores, deben convertirse en 
una inscripción intransferilile a nom
bre .de la más.ma (artículo 11 dél Real 
dec-reto de 27 de Beiptiembre de 1912), 
oumpliendo, adeiníás, lo prevenido en 
la  Real orden de clasiñcación, que, a 
pesar del tieinipo tran-sciirrido, no apa
rece ciraplím ientado:

Gonsideraiido' lo dispuesto en los af-*

tfouilos facultad M  ' 
truccíón de 24 de Ju lio  do ;i 
el Real decreto do íB de ju l í  

Esta Dire.cción general, ¿  
con lo prevenido en la In-stG..,
24 ide Julio de 191.3' y .dispí 
complementaria^, ha sei 
poner: j

ÍA Que se aprueba' dicha p u ító l  
con las observaciones exmiostaA . j

2.° Que se rem itan los do® ejenfl; 
p iares reglarriientario'S a ía  Jup ia  
vinnial de Beneficencia en unión d |  
oportuna eertifícaclón. '>

3 f 'Que 80 'Conviertan en una 
cripoión intransferible a nombre de 
F u nd acción los (bi enes íundaohi 
de que sn ha hedho mé^jío, y qúl 
cunqda en todavS sus pa.rles la  " 
orden ido clasiñcaotón.

4." Que .sobre e.ste inrounpltóientíif 
■s'0 llam e la a toncó n dcl .P'at.i^dn.atp ^  
Jun ta  provincial, significúndole a ’fetfa 
procuré llevar a efecto osícruputofeá*^ 
monte el examen de las'cuentas, y qúO 
uno y oíra. a más del, ínepeoí.or de A""* 
inerá enseñanza, informen a l 
toraido sobre la conve/niencij^, 
car los preceptos deF últbnü jGOiXsldie-̂  
rancio. ■ ^

Di OS' gincde a Y. S. raucbo|' 
Madrid, ñ de Bepticiníbre da 
P. A., LGa,niz. .[ .í.
iBoñor .Jefe de-. la .Sección 26 de 

.Ministerio. 'A

■ MINlSTEiilffilSiOT

B i m i m i ú ñ  d e  ©i
FliBLEC-ilS

AGUAB , ’|„_;
Examinado ol expediente incoád’ó 

instancia .tía D. Rom.ualdo 
y Arasni-JíGrid, en nombxi3 'y 
tacdón tío la villa de DovIr 
coiicesión para  aproveciliaf 
de Lasao, Arospide, Acluiri 
a a n el a ), Sorrosarreta, ügartef 
ü g artezarra  (Iturriandia), AJbi: 
Ciaraiizarra (liiirT izarra), C i aran, 
dazábal y Bocarte, la-s tres prfmarasS 
térir.ñno niun'ic'ipal da u^zpeitia y 
resf/antes en la villa do Deva, con 

Tino al abastocimionto úe la ci 
villa y producción d© energía ef 
tuica:

Resultando que trarnitadb el exp&  
d:ient0 con sujeción a lo ordenaúd po§ 
Real decreto de 5 de Se])ti0jmbre 
19F8, fueron inserios los anuncios 
rrespondianteB en loe Boletines Ó 0 \  
cíales de la provincia de 31 de 
bre de 4920 y  16 de Febrero d e  i9S ^  
D urante el plazo dado p ara  cQncureo u# 
proyectos sólo acudió el A yunkm léh lé  
peticionario, al cual presentaron e sc rk  
tos db oposición elifir. Gond'e del Y alI4 
dueño de U gartezarra y  del miolino d i  
Plazaola, en la regata LaatuD íilogaató 
do que, según el artículo 164 de lá 
do Aguas, no> puede pr2cederis0i a  ÍS 
expropic^Ciión del caudal do su^ 
vechamiantos. Los Bros. J. J  
Couiipafiía V D. José María 
propietarios do aprovcchamiexííq| ^  
la  regata Kilomón y an  el rio  
estim an que Tas aguas de los iliañáxijf 
fíales Aohuri o Laiu^asoanóla, 
de dosaparcGer a  los pooOjS..
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.tetí tiaolmiento, eam>bian ^-e-'^euenca, 
ly^vi^kdó a su^^gir en la díOl Kilanato. 
ÍSe fundan también en él eitado a rlícu - 
:3o íéA para  soMcitar se deniegue la 
fpeíkidn. Escnitns que en unión del de 
;co¿te$ta'Gióri del peticionario obran en, 
^ordxipeidiete: ’
: .R^Suiliando que la Je fa tu ra  de Obras 
ripóblidas inform a que la ley dada en 

a oO dQ Enero de 1922, y pu- 
rblic-ü® efi la G a c e ta  d e  M adrid^ a 21 
iié Eneró de 1922 declara de utilidad 
¿dblfca liis obras de abasteciimliento de 
^ v á  y deroga do ánodo exj[)reso el ar~ 
fíO ulé 'lM  y sus concordantes de la v i
gente }ey de Aguás, procediendo, en 
• ConSoéüéncia, aócéder a lo solicitado, 
¿Dn sujeción a las condiciones que 
im'enciióña:
; Resultando que con el anterior' in
formé ée m uestran de acuerdo el Con
cejo  de A§]'icultura, Comisión provin- 
"í̂ ial y Gobierno c iv il:

Jlesuiltando que la Junta  provincial 
aáíiidad inf or m a. favo rabí eauente 

Klo solidilado, pero hace algunas ob- 
^íérvá'oion'cs a tener en cuenta, en cr- 
ydén a la pureza do las aguas, para  evi- 
tja r posibles contaiminaciones: ^

CpnSidera.ndo que el expediente ha 
;éc^iÍdo la tram itación ordenada y to- 
tdds los informes son favorables a lo 
sdkióiÍMó:

; la ley de 20 de
1922, declarando de utilidad 

pdpMcá ltx3 obras de abastecimiento de 
a imilla de De va y  deroga i\d6 de modo 

.ÍBxpréso el artículo 164 y sus concor- 
idantés de la vigente ley de Aguas, ha
bón poSible, en su asipccto legal, la 
íéjiecuoión de las obras proyectadas, a 
^^e'sar* de lag reblamiaeiones do que se 
f a  menición, ' i

el Rey (q. D. g.), conformán- 
ifSq lo propuesto por esta Direc- feidii |étiera¡I, ha  tenido a bien acce- 

.a lo solicitado^ con sujeción a las 
boM eipnes s^l^iientes:

Las obras se ejecutarán con 
¿1} proycoto presentado, qué 

JÍéfá  de ruclenibre de’ 1920,
ihspepcíón' y vigilancia ' de la

Je fa tu ra  de Obras públicas o subalter
no en qúion delegue.

2.*' 'A no s:ór que m tdie un conve
nio con los dueños de todos los moli
nos, se cx)locará un aparato  de aforo 
en el punto en que se une al caudal 
del aprovechamiento inferior la con
ducción del mmi-antíal Murgui, que 
tendrá por oibjoto imlpedir que por el 
citado canal d iscurra ún  voluimen de 
agua tSuperior al de 50 litros por se
gundo. El caudal restante continuará 
por su cauce natur'ail h asta  la regata 
Sosote y desde ,ésta a la llamada Las‘- 
tu r. .

3.^ E n el expediente de expropia
ción que al efecto se tram ite se valo
rarán  los perjuicios que se ocasionen 
a los molinos, y entonces deberán de
m ostrar los USD arios de la regata Ki- 
limíón que las aguas de lOiS m anantia
les ilchuri o Larrascanda cam bian de 
cuenca.
• 4.'" Las oibr'as deberán dar princ i
pio en un  plazo d|e tres meses, a p a r 
tir  de la fecha de puiblacación en la 
Gaceta-DE Madrid d'e la Real orden de 
concesión, y se term inaráñ  en un p la
zo de dos años, a partir' de la misma 
fecha. Term inadas éstas, serán reci
bidas por la Jefa tu ra  de Obras públi
cas, levantándose acta, que se some
te rá  a aprobación del .Siefior D irector 
de Obraos póiblicas. ,  ̂ '

6.'" Antes de empegar las obras de- 
j^erá el Ayuntamiento peiicionario de
positar en la Caja general de Dopó&i- 
tos .0; sucursal provincial el 1 por 100

. r!^i impo.de de las obras que afectan a 
I c r r e q '^ d o m i n i o  núblioo, que que- 
d irrt TU corroopio de fianza diiranpe su 
Cj neiiclru y será devuelta al A;nmta- 
rúimhn una ver aprobada el ,acta, a que 
Imco -‘cúmeneia la condición 4.*̂

7.® L a Imposición gerYidumbre 
Xcrzosa de acueducto sbrá dccreUda 
por' el, eeñor Gobernaslor civil, de 
ácuerdo con las disposiciones Vlgóñtés.

. 8.® 'ÍNd so podrá cam biar el desti
no del aprovechamiento sin nueva
o.o-iic3̂ îó.ih precon.ida de cdrre^^un-

dieiite trainitació-n y p rev ia  presenta-; 
ción de nuevo proyecto.

9.* E sta concesión^ se otorga a pero 
pótuld'ad, dqjando a salvo el derecho 
de propiedad y sin p erju ic io  de tcrce-' 
r'o, con todos los deredhos y obligae'ioh 
nes .consignadas en La ley general dé- 
Obms públicas, en la especial de Aguas 
y demás rdisposicione'S vigentes en la  
m ateria .

10. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la. conces<idn Ids 
volúmene.s de agua necesarios p ara  
conservación de oarretora-s, por' los 
medios y en los puntos que estinfé 
más conveniente, en form a que no p e r
judique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

11. En la. ejecución de las Obras 
deberá el Ayuntamiiontd de Deva cuhiU; 
plimeniiar, con la ejecución de las no-: 
óesarias, las observacion-es hechas poi;, 
la Ju n ta  provincial de Sanidad en sü 
dictiam'en de 17 de Junio de 192.2, a te
niéndose a las instrucciones que al 
efecto le  dé la Jefa tu ra  do Obrás pú-< 
blicas.
; 12. El , incum plim iento de uná 

cu<alquiera de las condiciones qué p re 
ceden o de las que de ellas se deriven 
dará  lugar a la caducidad de esta con- 
cesiión, y llegado este caso, se compro- 
m'ete e!l Ayuntamáento concesionario á 
dejar las cO'sas en su mismo ser y  es
tado 'acbuah sii así fuera eoiiveníente 
al interés general.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re-: 
mitido póli-za de 100 pesetas^ de acuer.^ 
do con lo que dispofre la ley del T im 
bre, queda inutlizada en el expediente.

Do orden del señ o r  Minivstro lo p a r
ticipo a Y. S. para su conocimiento, 
el del interesada y dhmjás efectos, con 
publicación en el Bohrlín ^nicial- de 
é.^á'ihmvincia. Dios guarde a Vñ -S. mu~ 
cflids a.ñps. Miarlrid, 1(> de Ocfubre d-e 
1922,—El Edrector generad, Gálvez-^ 
Óañerb.  ̂ .
Señor Gobernador civil de ia  proviiin

d a  do Guipúzcoa^

l§uÍfé|^l (S, A«)* Í  M^o de Bm  Séentef ¿0. Teló J-37^  /


